
25 Cents. Sábado 11 de Junio de 1904 25 Cents.

de la provincia
ge pabliea 1®# hartes» y

Se suscribe en la Escuela-THíogiáfica, calle de la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordina

rios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir con 
un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—-Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto 0'25.—Anun
cios para suscriptores, palabra, o‘oi.—íd. para los que no lo son O‘O2

Num. 6838
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canarias y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine le 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in k s Of ic ía l e s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (^. O. de 9 AMl de 1889.)

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Cir c u l a r e s

Según noticiag oficiare recibidas en es
te Centro, la Dirección de Aduanas de 
Odessa ha recibido una dsciüióu del Mi- 
niaterio ruso del lusterior, por la cual to
dos los barcos de cualquier racionalidad 
y categoría que entren en dicho puerto 
quedarán sometidos á visita sanitaria y 
desinfección, después de la cual serán per
mitidos á libre piáúca. Y ios que traigan 
á bordo casos declarados sospechosos de 
cólera, peste, etc., seiáa arribados á pur
gar cuarentena al puerto de Tbeodoais.

Lo que comunico á V. S. para que se 
sirva disponer la inserción de la expresa
da resolución del Gobierno de Rusia en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de las provincias de 
eu mando, á ü a  de que llegue á conoci
miento de ios con8igoatario¿, casas navie- 
ias y demás interesados en nuestro co
mercio maiítimo.=El Inspector general, 
Manuel Alonso Sañudo.=S^s. Goberna
dores de las provincias marítimas y Co- 
mtiüdaütea generales de Ceuta y MeliÜa.

Según comunica el Cónsul de la Nación 
en Valparaíso, ha sido declarada oficial
mente la existencia de ia pesia bubónica

dicho punto, con fecha 31 de Mayo 
próximo pasado.

Lo que se hace público para conoci
miento de ias Autoridades sanitarias y de 
188 Casas consigaatarias da buques.

Madrid 7 de Junio de 1904.=Ei Inspec 
t°r general, Manuel Alonso Sañudo.

(Gaceta 8 de Junio)
8=!===!==========================^^

bLUUlO^ OFICIAL
Núm. 1303

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BALEARES

La Diputación provincial en ia sesión 
Que celebró el día de ayer acordó contra

en pública subasta el arrendamiento 
del Teatro principal de esta Ciudad du
dóte dos años que empezarán el día pri
eto de Septiembre próximo y termina- 
t&u en 31 de Agosto de 1906, con arreglo 
5i Pliego de condiciones que obra de ma- 
^fieato en la Secretaria de esta Corpora
ción.

Lo que ge anuncia on el Bo l e t ín  Of i
Cia l  eu cumplimiento de lo dispuesto en 

articulo 29 do ia lusliucción de 26 de 
Abril (jy 1900, refoimado por Real decre 
l° de 12 de Julio de 1902, con objeto de 
Que duranie los diez alas siguientes al de 

inserción de este anuncio, puedan pre
notarse las reclamaciones que se quie- 

advirtiendo que después de transcu
este plazo no será atendida ninguna

de ’ag que se produzcan en observancia de 
lo dispuesto en el articulo citado.

Palma 8 de Junio de 1904. —El Pre
sidente, José Socias.—P. A. de la D. P.— 
El Secretario, Silvano Font.

Núm. 1304
Distribución mensual de fondos prevenida 

en el artículo 121 de la Ley provincial 
y formada por esta Contaduría para el 
corriente mes de Junio, con sugeción 
á las prescripciones establecidas en el 
Real Decreto de 23 Diciembre de 1902, 
Rea! orden circular de 29 de Enero y 
Real Decrero de 27 Agosto de 1903.

Gastos de pago inmediato é inexcusable
Pesetas

Contribuciones y gastes de 
reparación y conservación de 
Íes fincas pertenecientes á la 
Diputación. .

Personal de Secretaria, Con
taduría, Depositaría, Quintas, 
Arquitecto, y Establecimientos 
de Beneficencia. .

Personal y material de Ins
trucción pública oficial. .

Personal y material de la Cár
cel de Audiencia y demás gas
tos de conservación. .

Material y sostenimiento de 
loe Establecimientos de Benefi
cencia. •

Suscripción á la Gaceta de 
Madrid y gastos de publicación 
del Boletín Oficial. .

Deudas reconocidas y liqui
dadas. .

Individuos de las clases pa
sivas. .

Gastos de franqueo y co- 
rrespondieucia, papel y efectos 
timbrados para ios libios de 
actas y otros documentos ofi
ciales. .

Gastos de calamidades públi
cas que puedan ocurrir doran
te el mis. .

Imprevistos. .

1.170*83

6.306*54

lo.o36*36

1.279*99

38.000*00

520*00

291*00

166*57

250*00

416*66
1.300*00

Total . 65.237*95

Gastos de pago digerible
Material de las oficinas y de

pendencias de los grupos pre
cedentes. . 355*00

Servicios de bagajes. . 125*00
Gastos por servicios de inte

rés provincial. . 4.000*00

Total. . 4.480*00
Palma 3 de Junio de 1904.—El Conta

dor de fondos provinciales, Nicolás Com- 
pañy.—Aprobado en sesión de 7 Junio de 
1904.—El Presidente, José Sociae.

Núm. 1305 
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES 
Subasta.—El dia 17 del actual á lae 11, 

tendrá lugar eu ¡a planta baja de la De

Pesetas

100*00

200*00
12'00

312*00

65*00

60*00
8*00

133*00

no cu-

legación de Hacienda de esta Provincia* 
la venta en pública subasta de dos canos, 
un mulo y un burro, y dos guarniciones 
apresados con tabaco de contrabando y 
qué corresponden a! exuedirnte admiuis- 
trativo n.° 67 del actual año.

Dicha subasta, se verificará en doe lotee 
bajo los siguientes justiprecios. ,

Primer Lote

Un carro verde. .
Un mulo, matutero, negro morcillo 
‘ entero, 16 años, 1*36 metros. . 
Upes guarniciones. .

En junto. .

Segundo Lote 
U ; carro. .
Un burro, maragato negro peceño, 
; capón 15 años 1*28 metros. . 
Unas guarniciones. .

Eu junto. .

Y no se adjudicaran mientras 
brau las dos terceras paites de su justi
precio.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio par^ conocimiento del 
público en general advirtiendo que los 
gastos de subasta son á cuenta del com
prador.

Palma 10 de Junio de 1904.—Francis
co Figuerola.

Num. 1306
1) . Juan Ginard y Ferrer, Abogado, Juea 

municipal suplente del distrito de la 
Lonja de esta exudad encargado ac
cidentalmente del Juzgado de primera 
instancia del mismo distrito.
Por el preeentc edicto y en virtud de 

¡o dispuesto en el artículo 31 de ia vigen
te Ley del Jurado, se hace saber: Que 
queda señalado el 15 del que rige á las 11. 
para procede.' en ¡a Sala de audiencia de 
este Juzgado al sorteo de las seis vocales 
que en concepto de mayores contribu
yentes, cuatro por territorial y dos por 
industrial han de formar parte de la Jun
ta de este distrito para ia formación de 
las listas de Jurados correspoao.iente al 
mismo.

Y para su publicación es el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia expido el pre
sente en Palma á primero de Junio 1904. 
—Juan Ginard.—Por eu mandudo, Anto
nio Tomás.

Núm. 1307
MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 

y Bellas Artes

Instrucciones para el abono y justifica
ción de los gastos de material de las 
Escuelas públicas, (autorizadas por 
Real orden de 26 de Abril último).

Presupuestos.
1 .® Los Maestros y Maestra?, encarga

dos do las Escuelas públicas, formularán 
y pitueLtarán por duplicado en la¿ Juntas 

locales, dentro del mea de Octubre de ca« 
da año, un presapueato (modelo núm. 1) 
de loe gastos de material de sus Escuelas 
para el año siguiente, debiendo ser su im
porte total igual á la sexta parte del sueldo 
legal de la Escuela, conforme á lo precep
tuado en el Real decreto de 26 de Octubre 
de 1901, excepto los Maestros y Maestras 
de les Escuelas graduadas anejas á las 
Nm males, que tendrán, como dotación de

!.eriai pata sus Escuelas, 625 pesetas les 
agregadas á les Normales elementales, y 
1.125 las que lo cetéa á las Superiores, 
conforme á lo dispueeto en el Real decreto 
de 29 de Agoeto de 1899.

A continuación de este presupuesto, el 
Maceteo que tonga á su cargo la enseñan
za de adultos formúlala el presupuesto del 
material que deba percibir para estas 
atenciones, conforme á lo dispuesto en la 
Real orden dé 11 de Noviembre de 1902 
en sus regias 1.a y 2.a

2 .° Estos presupuestos comprenderán 
el detalle de los descuentos que gravan el 
material, y distribuirán después el liquido 
que resulte: en las atenciones de la Escue
la, aseo del loca.1, material fijo, libros y 
útiles de enseñanza necesarios para los 
niños pobres.

A! presupuesto deberá unir el Maestro 
un inventario de los enseres y útiles que 
se custodian en la Escuela, con expresión 
de su número y estado de conservación en 
que se hallan (modelo número 2).

3 .° Les Juntas locales remitirán a la 
Provincial de Instrucción pública, con su 
informe, y durante el mes de Noviembre 
de cade año los dos ejemplares del presu- 
pu-: ato formulado por los Maestros, y la 
Ju !a provincial, oyendo el informe y 
propuesta del Inspector de primera ense
ñanza, aprobará el presupuesto previa 
eolv ocia de ios reparos á que su redacción 
hubiesen creído conveniente formular, de- 
volv endo el Maestro un ejemplar en el 
que se haga constar la aprobación. La 
Junta provincial reclamará directamente 
del Maestro el presupuesto de material si, 
transcurrido el mee de Noviembre, no lo 
hubiese remitido la Junta local.

El Inspector de primera enseñanza, al 
informar ¡os presupuestos, hará cocatar 
exp . sam nte en el de adultos, pidiendo 
para ello á lae Juntas locales los datos ne- 
cesaroe, que lae enseñanzas se hallan es- 
tab cidas en la Escuela y que vienen. 
preslándoBí- por el Maestro. Sin que se 
cumpla este requisito no podrá incluirse 
el importe del mater ai que debe percibir 
el Maestro en la certificación que exige el 
número siguiente.

Certificaciones de "las Juntas.
4° Recibidos en Ja Junta provincial 

tod s los presupuestos formulados por los 
M.‘ stro' y Maestras de la provincia, el 
SecietñHó '=dactHiá, pur paitidos Judicia- 
1 s, elación .-i ceit ficadas (modelo núme- 
10 3), en las que so harán constar los ei- 
gu.e tes extremos: nombres de loe pue
blos, nombres y apellidos de loe Maestros 
•, Maestras, y en dos columnas separadas 
el importe anual dtl sueldo legeí de la 
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Escuela, sin incluir en este retribuciones 
ni gratificación algunas, y la eexta parte 
del material que ñ cada uno corresponde, 
debiendo ser totalizadauna y otracolumne.

5. ” Da igual modo se redactarán por 
partidos judiciales, y conforme al detalle 
expresado en el (modelo núm 4), las rela
ciones certificadas que comprendan el im
porte de las atenciones de mateiial de 
adultos.

6. ° Unas y otras certificaciónea servi
rán de base para la expedición de los li
bramientos con que han de ser satisfechas 
los gastos de material, á cuyo fin serán 
remidas á la Subsecretaría del Ministerio 
c o d  la firma del Secretario y el V.° B.° del 
Gobernador-Presidente, antes del día 
l.° de Febrero de cadada aflu.

Libramientos
7. ° Los libramientos de material se 

espedirán á justificar por la Ordenación 
de pagos de este Ministerio, en virtud de 
las órdenes que se dictrn por la Subsecre
taría. una vez que hayan sido examina
das las certificaciones de las Juntas dedu
ciendo en el importe total de las de cada 
partido judicial, por las Escuelas diurnas, 
el 10 p § que corresponde á percibir á la 
Junta central de derechos pasivos del Mag
isterio, y que será librado en firme á favor 
del Habilitado que al efecto se designe.

La expedición de los libramientos se 
hará por trimestres eu las atenciones de 
las Escuelas diurnas, y por semestres en 
las de adultos, y siempre á favor de los 
Habilitados, á cuyo cargo ha de estar 
el servicio libránd ise cada trimestre ó 
semestre la parte proporcional que correa
da del total importe de los presupuestos 
aprobados.

8. ® Tan pronto como el Habilitado ha
ga efectivo el importe del libramiento, lo 
comunicará á la Subsecretaría por medio 
de oficio, en el que haga constar la fecha, 
el número y el importe de aquél.

Habili tactos
9® Los Habilitados que tienen á su 

cargo el pago de las atenciones de personal 
de primera enseñanza, elegidos para este 
fin por los Maestros en ios partidos judi
ciales do cada provincia, tendrán á su car
go asimismo el servicio de habilitación de 
material de las Escuelas públicas diurnas 
y de adultos.

10. Los habilitados del material de 
las Escuelas públicas de primera enseñan
za percibirán, como premio de Habilita
ción, el 0'50 por 100 de los libramientos 
que realicen para el pago de estas aten
ciones, descontados su importe propor
cionalmente de la consignación que de 
ba ser entregada á cada Maestro por la 
cantidad que corresponda á su Escuela.

Recibos del Maestro
11. Hecho efectivo por el Habilitado 

el importe del libramiento de material del 
partido ó partidos judiciales que se ha
llen ¿ su cargo realizará el pago á cada 
uno de los Maestros interesados, obtenien
do de éstos un recibo que se redactará 
conforme á los modelos números 5 ó 6 ee- 
guu se trate de atenciones de la Escuela 
diurna ó de adultos.

Descuentos
.12 . Al hacer el pago de estas atencio

nes eí Habilitado descontará, de la canti
dad que corresponde al total del materia 
librado para Atenciones de la Escuela, e 
1*20 por 100 de pagos del estado á que 
está sujeto el material, y el 0‘50 por 100 
de Habilitación. Estos descuentos se harán 
constar en ios recibos modelos números 
5 ó 6, prescindiendo del importe de 10 por 
100 que del material de Escuelas diurnas 
corresponde á la Junta central de Dere
chos pasivos del Magisterio, pues el li- 
bramieuto será percibido por los Habili
tados con la baja de este descuento, qu-i 
no deberá, por tanto, figurar ni en los re 
cibos del Maestro ni en las cuentas del Ha
bilitado.

Justificación de gastos por el Maestro
13 Percibidas por loi Maestros las co

rrespondientes cantidedes de material, de
ben ajustarse; al realizar el pago de las 
atenciones de la Escuela, á los conceptos 
comprendidos en el presupuesto que ler 
faé aprobado por la Junta

Í4. La inversión de estas cantidades | 
r r  justificará por medio de recibos que los I 
Maestros cuidarán de exigir á cada uno de 
os perceptores y que llevaran la firma del 
nteresado, el V.° B.° del Maestro y el tim

bre móvil correspondiente de 10 céntimos.
15. Con los recibos reunidos por el 

Maestro rendirá éste una cuenta, que for
mulará numerando los recibos y agrupán
dolos bajo una cubierta que ha de com
prender el nombre del pueblo á que la Es
cuela corresponda, y á continuación la reía 
ción numerada de los recibos y su impor
te, que debe totalizarse, firmando á conti
nuación el Maestro (modelos núms. 7 y 8).

16. Esta cuenta ha de formalizarse tri
mestralmente para el material de Escuelas 
diurnas, y por semestres para el de adul
tos, rindiendo unas con separación com
pleta de las otras y justificando la inver
sión de la cantidad del material que le fué 
entregada al Maestro por el Habilitado. 
Cuando las atenciones que deban ser satis
fechas en un trimestre ó semestre sean su
periores á la consignación librada, se subdi
vidirá el gasto en varios recibos, que serán 
satisfechos en las cuentas subsiguientes.

17. Formada asi la cuenta por el Maes
tro, será entregada por éste, original, al 
Habilitado del partido judicial, quien de
berá reclamarla del Maestro ai no le fue
se entregada por éste á los quince días de 
haber recibido el importe del material.
Justificación de gastos por los Habilitados

18. A los cincuenta días de la fecha 
en que los Habilitados hubiesen hecho 
efectivo el importe del librameoto, formu
larán á eu vez y remitirán á la Secretaría 
de la Junta provincial de Instrucción pú
blica una cuenta justificando la inversión 
de los fondos percibidos para las atencio
nes de material de cada partido judicial 
durante el trimetre ó semestre en las Es- 
cusías de adultos.

19. Se compondrá la cuenta de una 
carpeta general (modelos números 9 y 10), 
en la que ha de consignarse el nombre 
de la provincia, del partido judicial, y ba
jo el epígrafe de Data la relación de los 
pueblos, Escuelas y el importe integro de 
las cantidades correspondientes á cada 
una de las Escuelas de cada pueblo; la 
suma de todas estas cifras parciales forma
rá el importe total de la Data. A conti
nuación se liquidará la cuenta, consignan
do, bajo el epígrafe de Cargo, el importe 
del libramiento ó libramientos realizados, 
se repetirá debajo la suma total de la Da
ta, y la diferencia se consignará inmedia
tamente determinando el saldo igual ó el 
remanente que exista, según la inversión 
del libramiento

Liquidación de la cuenta
20. Cuando por cualquier causa no pu

diera ser entregada á los Maestros la can
tidad que deban percibir porque no ha
ya sido posible al Habilitado en los cin
cuenta óias que marca la regla núm. 18 
obtener el recibo correspondiente, se rein
tegrará en el Tesoro la cantidad que no 
fué posible entregar al Maestro del modo 
prevenido, y se unirá á la cuenta la car
ta de pago que acredite el ingreso.

Eu estos caeos, para obtener el debido 
saldo en la liquidación de la cuenta, debe
rá figurarse en el lugar de la Data corres- 
diente al Maestro á quien no ha sido abo
nado el material, el importe de los des
cuentos (1,20 por 100 y 0.50 de habilita
ción), que serán incluidos en la suma ge
neral de la Data, para que restados del 
cargo den el saldo igual á las cantidades 
líquidas reintegradas.

21. Si en la liquidación de la cuenta 
resultara algún sobrante del libramiento de 
material hecho efectivo por el Habilitado 
para el pago del trimestre, será su impor
te reintegrado al Tesoro y unida á la 
cuenta la carta de pago correspondiente.

22. Cuando por cualquier causa legal, 
así estimada por las Secciones de Instruc
ción pública de las Juntas provinciales, 
res’L'Hese en «as cuentas de los habilitados 
el seldo de la liquidación con defeit, por 
ser mayor el número de atenciones que el 
importe del libramiento realizado, este no 
será obstáculo que impida U rendición de 
cuentas, y haciendo constar en la 

los Jefes de las Secciones de Instrucción 
pública de las Juntas provinciales las can
eas que han originado el aa'do en déficit, 
las remitirán á la Snbaecretaií i, que pro
pondrá el pago del que resulte en la cuen
ta si así fuera procedente.

23 Cada una de las partidas que for
men la Data de la cuenta rendida por el 
Habilitado á la Junta provincial se justi
ficará uniendo á la carpeta general, con 
su número correspondiente, el recibo que 
suscribió el Maestro (modelos núms. o ó 
6), y á continuación la cuenta rendida 
por éste y entregada al Habilitado, confor
me á lo dispuesto en el núm. 15.

De la carpeta general se harán dos 
ejemplares, uno original con loe recibos y 
otro en copia, sin que sea necesario unir á 
ésta copias de los recibos ni de las cuentas 
del Maestro.
Justificación de descuentos y reintegros

24. Hecha la liquidación de la cuenta, 
y antee de la firma del Habilitado, se ha
rá una demostración de loe descuentos 
que gravan el pego de estas atenciones, 
detallando con claridad el importe de ca
da uno en la siguiente forma;
Importe íntegro de la cuenta (total

Data^.......... »
Idem del impuesto del )

1, 20 p § para el Tesoro. * ( »
Idem del premio de Habi- í

litación 0,50 por 100. . » ) »

Liquido................................ *

25 El abono del descuento del 1,20 
por 100 de pagos al Estado se justificará 
uniendo á la cuenta la carta de pago que 
acredite el ingreso de eu importe en el 
Tesoro, por conducto de la Delegación de 
Hacienda de la provincia.

26. Los reintegros por sobrantes, 
uniendo de igual modo á la relación las 
cartas de pago originales ó su copia debi
damente autorizada por el Jefe de la Sec
ción de Instrucción pública y extendida 
en papel de 10 céntimos.

Examen de cuentas por las Juntas 
provinciales

^7. Recibidas las cuentas en la Junta 
provincial, serán examinadas en el plazo 
de quince días (á contar desde los cin
cuenta que se fijan al Habilitado en el 
núm. 18), y si de su examen resultaran 
aquéllas conformes con el presupuesto 
aprobado, el Secretario de la Junta pon
drá en ellas el V.° B* y las remitirá, por 
medio de oficio firmado por el Presidente, 
á la Subsecretaría de este Ministerio para 
su aprobación, si la mereciese, y remisión 
al Tribunal de.Cuentas del Reino, por con
ducto de la Ordenación de pagos de este 
Ministerio, en el plazo que determina el 
art. 8.° de la Ley de 28 Febrero de 1873.

28. Al realizar este examen los Jefes 
de las Secciones de Instrucción pública 
y Bellas Artes cuidarán especialmente de 
que el importe total del libramiento se jus
tifique debidamente en la forma preveni
da, exigiendo á los Habilitados el reinte
gro de las cantidades líquidas que debie
ran entregar á los Maestros y de las que no 
acompañen el correspondiente recibo.

29. El examen y censura que de las 
cuentas de material de las Escuelas públi
cas de 1.a enseñanza verifiquen las Sec
ciones de Instrucción pública y Bellas 
Artes comprenderá, no solo la comproba
ción aritmética y conformidad de aquéllas 
con el presupuesto aprobado, sino que de
berá extenderse á la autenticidad de los 
gastos realizados por el Maestro y á s 
fueron ó no procedentes.

30. Cuando las cuentas que justifi
quen los gastos de material de las Escue
las públicas de 1.a enseñanza merezcan 
ser censuradas, por adolecer de defectos ó 
reparos que impidan su aprobación, los 
Jefes de las Secciones de Instrucción pú
blica y Bellas Artes dirigirán pliegos de 
reparos á los Habilitados y Maestros, 
quienes estarán obligados á solventarloi 
en los plazos que les sean señalados a 
efecto, bajo apercibimiento de serles exi
gido el reintegro de las cantidades perci
bidas y no justificadas debidamente.

3L Para la solvencia de estos reparos, 

r cuando sea necesaria en 'a justifica
ción da las cuentan, les Jef-s de las Sec
ciones de Instrucción pública podrán am- 
aliar los plazos marcados eu esta Instruc
ción, pero siempre de modo que se procu
re muy especialmente el más exacto cum
plimiento del art. 8.° do la Ley de 28 de 
Febrero de 1873, que impone la justifi
cación de los libramientos ante el Tribu
nal de Cuentas del Reino á los tres meses, 
contados desde la fecha en que fueron he
chos efectivos

32. A los efectos de las reglas prece
dentes, los Habilitados de los partidos ju
diciales y Maestros de 1.a enseñanza aten
derán con especial cuidado las órdenes 
que por Jas Secciones de Instrucción pú
blica y Bellas Artes les sean comunicadas 
para el cumplimiedto de este servicio,

Penalidad
33. El Habilitado que no efectúe ki 

pagos ó no rinda las cuentas en Jos pla
zos qne señala la Inatrucción, perderá su 
cargo, quedando sujeto á las responsabili
dades consiguientes.

34. Cuando el Habilitado no hubiese po
dido formular su cuenta á los cincuenta 
días que marca el núm. 18 de la Instruc
ción, por no haber recibido á tiempo las 
cuentas justificando que loe Maestro» de
ben entregarle, cerrarán la suya, acredi
tando la inversión de las partidas que for 
men la Data solamente con los recibos 
que cedieron los Maestros, según lo dis
puesto en el núm. 9.°, y al remitirlas á la 
Junta provincial llamará especialmente su 
atención respecto á la falta de las cuentas 
referidas.

35. En vista de ello el Secretario de 
las Secciones delnstrucción pública dicta
rá, bajo su responsabilidad, las órdenes 
oportunas para que el Hiibilitado des
cuente al Maestro, de la primera paga 
mensual que deba abonarse una cantidad 
igual al importe del material percibido y 
no justificado, queserá reintegrado al Te
soro por el Habilitado, remitiendo á la 
Junta y uniéndose á la cuenta la oportuna 
carta de [ ago.

IMsiiosicienes especiales
36. Cuando una Escuela hubiese esta

do vacante con anterioridad á la época en 
que se haga efectivo el libramiento del 
material, el importe de la cantidad corres
pondiente puede no obstante ser entrega
da al Maestro que la desempeñe en el 
momento de realizar el pago, si así lo cree 
procedente la Junta provincial, teniendo 
en cuenta las necesidades de la Escuela; 
y el Maestro deberá invertirla y justificar
la en la forma prevenida

37. Las consignaciones de material 
son siempre propias de la Escuela y no 
del Maentro que ¡a haya desempeñado, y 
por tanto los Habilitados deben hacer 
siempre entrega de ia consignación de ma
terial al Maestro que desempeñe la Escue
la en el momento de efectuar loe pagos.

38. El Maestro que al realizar loe pa
gos de material perciba consignaciones 
que correspondan á tiempo en que otro 
desempeñaba la Escuela, está obligado á 
reconocer y abonar los gastos que su an
tecesor hubiese hecho, siempre qne éstos 
le sean debidamente justificados, estén 
dentro del presupuesto aprobado y d ° 
sean superiores á la cantidad proporcio
nal que de la consignación de material co
rresponda al tiempo en que aquél tuvo á 
su cargo el desempeño de la Escuela.

Si en el cumplimiento de este artículo 
surgiesen dudas en cuanto á la debida jus
tificación del gasto, las Juntas provinciales 
resolverán, sin ulterior recurso, lo que es
timen más acertado.

39. Cuando el Inspector de 1.* enee- 
ñanza de la provincia tenga noticia de qo8 
no han comenzado ó han sido interrumpí' 
das las clases de adultos en las Escuela» 
públicas, lo pondrá en conocimiento de 1® 
Sección de Instrucción pública y Bell»8 
Artes de las Juntas provinciales, y ésta 
ordenará inmediatamente al Habilitado Ia 
suspensión del pago del material y 80 
reintegro al Tesoro, uniéndose á la cuent® 

Ila carta de pago correspondiente.
Madrid 7 de Mayo 1904.—El Subsecre

tario, M. de Casa Laiglesia,

M.C.D. 2022
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. Modelo núm. 1.

PRESUPUESTO DE MATERIAL DE LA ESCUELA DIURNA J^vovineia de
Modelo núm. 2.

Pr o v in c ia  d e

Pu e b l o d e

Escuela pública de niñ s.

Pa r t id o  ju d ic ia l  d e .

Sueldeo de Maestr : Pesetas

Presupuestos de ingresos y gastos del material de esta Escuela y de la clase de 
adultos que......... Maestr.........  que suscribe forma, con arreglo ó. lo dispuesto < n las 
lustrucciones de 7 de Mayo de 1904, para el próximo año de 190........

INGRESOS
Sexta parte que corresponde al material durante el afio . .

DESCUENTOS
10 por 100 para la Junta Central de Derechos pasivos"! 

del Magisterio.................................................................¡„ .
1,20 por 100 del impuesto para pagos del Estado. . . . f •*nD 0 * *
0,50 por 100 de Habilitación..............................................   j

Líq u id o ......................................................

Número 
de 

orden

Número 
de 

. ejem
plares 
ó de 

objetos

GASTOS

CHP1TUL0 ÓMCO.-Gastos de la Escuaía

Su ma .

Pesetae Gis.

Partido judicial de A-yuntamiento de.

ESCUELA PUBLICA DE NIÑ.... S

_ IPIVENTARJO detallado de los enseres y útiles de enseñanza que se custodian en 
dicha Escuela, con escpresión de su número y estado de conseroación en que se hallan.

■; Número 

de objetos.

ESTADO DE CONSERVACION

DESIGNACION DE LOS OBJETOS Nuevo Buen uso Dete
riorado

Inservi
ble

Fecha. Firma del maestro.

Modelo núm. 5. Recibo núm.

frovincia de

Matrícula de la Escuela .
Concurrente diariamente

. pudiente?: pobres: Total

PRESUPUESTO DE MATERIAL DE ADULTOS—---- •-----
Clase de adultos núm. Gratificación: Pesetas.

Partido judicial de Pueblo de

D.

Pesetas. Cts. I Pesetas. Cts,

INGRESOS
Aaigoación anual para este servicio. . .

DESCUENTO
1,20 por 100 del impuesto para pagos del Estado. . . . .
0,50 por 100 de Habilitación.....................................................j ^un 0 *

Líq u id o .................................................

Número 
de 

orden

Número 1 
de | 

ejem- ' 
piares • 
ó de 

objetos

GASTOS

Capitulo tinico. aiumBraao. libras, papel, etc J,

á

Pesetas Cts.

Importe íntegro del material 
0,50 p § de habilitación. .

1,20 p § de pagos al EaUdo.

He recibido del Habilitado
D la

Timbre móvil

de

cantidad de ...................pesetas 
céntimos por el im-

Su ma

de _de 190
Maeitr ,

Informe de Junta local

Informe del Inspector

Líq u id o . .

io  céntimos ■

Non pías cts

Modelo núm. 6.

IProvineia de

Partido judicial de

D.

porte del material del.....  
trimestre del alio de 190

á........d»

Maestr ,

Pueblo de .

Líq u id o . .

Importe íntegro del material. 
0,50 p3 de habilitación. . . 

1,20 p 3 de pagos al Estado.

He recibido del Habilitado
Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

1

............. i......

. . . .

D

cantidad de.

......................céntimos por el im
porte del material del  

semestre del año de 190....

de 190

Recibo núm.

la

pesetas

e-

Timbre móvil

de
á........ de de 19O...„

Aprobación de la Junta provincial
io céntimos

Maestr ,

Non pías, ..cts,

—
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Modelo núm.

CUENTA DEL MATERIAL DE ESCUELAS DIURNAS

Medelo núms. 9 y 16

CUENTA DEL HABILITADO
Pr o v in c ia d e Pa r t id o ju d ic ia l  d e . Pr o v in c ia  d e Pa r t id o ju d ic ia l  d e

Ay u n t a mien t o d e Esc u el a d e
MATERIAL DE LAS ESCUELAS (1)

Cuenta jiui.pcada de las cantidades percibidas para material del...............................  
trimestre del ano 190 ., que l Maestr que suscribe rinde, con arreglo d las 
Instrucciones de 7 de Mayo de 1904.

CUENTA juttifieando la inversión del material que rinde el Habilitado D.
........................................................  correspondiente al (2) ..................

CARGO
Asignación percibida del Habilitado. . .

DATA
RECIBO

Núm. । Fecha.

Número 
de la 

partida 
en el 

presu
puesto.

Fecha.

Pr o v in c ia d e

OBJETO

To t a l .

Pesetas Cti.

Firma del Maestro ó Maestra.

Modelo núm. 8.

CUENTA DEL MATERIAL DE ADULTOS

Pa r t id o ju d ic ia l  d e

Ay u n t a mien t o d e Esc u el a d e .

Cuenta justificada délas cantidades percibidas para material del............................... - 
semestre del año 190.... , que el Maestro que suscribe rinde, con arreglo á las Ins
trucciones de 7 de Mayo de 1904. 

. ’
CARGO

Aeigi-ación percibida del Habilitado. .

DATA

PeteUs Cte. 1

RECIBO

Núm. Fecha.

Número 
de la 

partida 
en el 
presu
puesto.

Fecha,

OBJETO

To t a l .

í

Firma del Mantro c MaMtra.

de 190

PUEBLOS esc u el a s
IMPORTE INTEGRO

■ ■ PesetasJ-------Cts.

1

i

Importe total de la data. . •

R
8Í

(1) Aquí deberá expresarse con lae palabree Diurnas ó Adultos las escuelas á que 
la cuenta so refiera.

(2) Trimeetre ó semestre á que ce refiero.

Importe del libramiento n.e...... realizado en.... de

Idem del total importe de la Data...........................

Sa l d o . .

ti

c

s:
P

PESETAS

de 190

DEMOSTRACION DE LOS IMPUESTOS

Importe íntegro de la cuenta (total Data)......................
Id. del impuesto del 1,20 por 100 para el Teioro . .

Id. id. del 0,50 por 100 de habilitación...........................

Líq u id o . .

V .• B .•
El Jefe de la Sección de Instrucción pública 

de la Junta provincial,

Pesetas Cts. Pesetas C18*

á......... de. -..de ISO

El Habilitado,

PALMA— Es c u i l a -Tipo o r á f ma

3i 
te 
gl 
81 
V 
le 
n
C! 
ti 
c 
y e 
d 
c 
a 
3 i 
i 
P t
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